
CORRECCION de errores al Decreto
105/1994, de 2 de agosto, por el que se
establece una línea de subvenciones para el
fomento de la contratación indefinida de
trabajadores por las pequeñas y medianas
empresas y otras entidades públicas y
privadas de Extremadura.

Advertidos errores materiales en el Decreto 105/1994 de fecha 2
de agosto por el que se establece una línea de subvenciones para
el fomento de la contratación indefinida de trabajadores por las
pequeñas y medianas empresas y otras entidades públicas y
privadas de Extremadura, publicado en el Diario Oficial de
Extremadura n.º 92 de 9 de agosto de 1994, se procede a sus
oportunas rectificaciones:

En la página 3032, en el ARTICULO 1º.— OBJETO, párrafo
tercero, donde dice:

«...de la solicitud...»,

debe decir: «...de la contratación...».

En la página 3033, en el ARTICULO 5º.— FORMA Y
DESTINATARIOS DE LOS CONTRATOS, apartado a), la Iínea 2.ª
donde dice:

«...artículo 2 de la Ley 8/1990...»,

debe decir: «...artículo 2 de la Ley 8/1980...»

En la página 3034, en el ARTICULO 6º.— REQUISITOS
GENERALES, apartado d), Iínea 3.ª, donde dice:

«...o de la normativa que le sustituya,...»,

debe decir: «...o de la normativa a la que sustituye...».

En el ARTICULO 7º.— OBLIGACIONES DEL BENEFICIARIO, párrafo
primero, línea tercera donde dice:

«...en el momento de la solicitud...»

debe decir: «en el momento de la contratación...»

En la página 3034, en el ARTICULO 9º.— SOLICITUDES, en el
punto 2.º al finalizar el mismo se debe añadir:

«No obstante aquellos contratos cuya fecha de alta en la
Seguridad Social se produzca en el mes de diciembre, deberán
solicitar la subvención durante el mes de enero del siguiente
ejercicio económico. Pasada dicha fecha se tendrá por cerrado el
plazo de admisión para esas solicitudes.

En el ARTICULO 10º.— DOCUMENTACION, párrafo 1.º, línea
segunda y tercera donde dice:

«...a la efectiva contratación alta en la Seguridad Social...».

debe decir : «...a la efectiva contratación y alta en la Seguridad
Social...».

En la Iínea cuarta donde dice: «...A la solicitud se acompañará...», 

debe decir: «...La solicitud se acompañará...».

El ANEXO de las páginas 3038, 3039, 3040 y 3041, será
sustituido por el que figura a continuación.

Mérida, 20 de septiembre de 1994.

El Consejero de Economía y Hacienda
MANUEL AMIGO MATEOS
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